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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3 y 6 de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. María de Jesús Aguirre Maldonado, Teresa del Carmen Incháustegui Romero y Jaime 
Fernando Cárdenas Gracia 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI, PRD y PT, respectivamente. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 02 de marzo de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 02 de marzo de 2010. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Secretaría de Seguridad Pública para celebrar convenios con las entidades federativas a fin de establecer que las hijas e 
hijos de internas que permanezcan con ellas, dispondrán de los espacios correspondientes para asegurar su desarrollo integral, 
incluyendo los servicios de alimentación, salud y educación, hasta los seis años de edad, cuando así lo determine el personal 
capacitado para ello, con opinión de la madre y considerando el interés superior de la infancia, así como la  infraestructura, 
información y personal capacitado para el cuidado de sus hijas e hijos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXI y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 18, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones e incisos que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar,
utilizar puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE 
READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS 

 
 
 
 

ARTICULO 3o.- … 

 
 
 
 
 
 
 

 
… 
… 
… 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3 y 6 
de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados  

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo sexto y se reordenan 
los subsecuentes del artículo 3 de la Ley que Establece las 
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados para 
quedar como sigue:  

Articulo 3o. La Secretaría de Seguridad Pública tendrá a su cargo 
aplicar estas normas en el Distrito Federal y en los reclusorios 
dependientes de la Federación. Asimismo, las normas se 
aplicarán, en lo pertinente, a los reos federales sentenciados en 
toda la república y se promoverá su adopción por parte de las 
entidades federativas. Para este último efecto, así como para la 
orientación de las tareas de prevención social de la delincuencia, 
el Ejecutivo federal podrá celebrar convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas.  

…  

 

 
Se celebraran convenios con las entidades federativas a fin de 
establecer que las hijas e hijos de internas, que permanezcan 
con ellas, dispondrán de los espacios correspondientes para 
asegurar su desarrollo integral, incluyendo los servicios de 
alimentación, salud y educación, hasta los seis años de edad 
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… 
… 
… 
 
 
 
 
 
ARTICULO 6o.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva será distinto del 
que se destine para la extinción de las penas y estarán 
completamente separados. Las mujeres quedarán recluidas en 
lugares separados de los destinados a los hombres. Los menores 
infractores serán internados, en su caso, en instituciones diversas 
de las asignadas a los adultos. 
 
 
 

cuando así lo determine el personal capacitado, con opinión de 
la madre y considerando el interés superior de la infancia.  
 
…  
 
 
 
Artículo Segundo. Se modifica el párrafo tercero del artículo 6 de 
la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados para quedar como sigue:  
 
Artículo 6o. El tratamiento será individualizado, con aportación 
de las diversas ciencias y disciplinas pertinentes para la 
reincorporación social del sujeto, consideradas sus circunstancias 
personales, sus usos y costumbres tratándose de internos 
indígenas, así como la ubicación de su domicilio, a fin de que 
puedan compurgar sus penas en los centros penitenciarios más 
cercanos a aquél, esto último, con excepción de los sujetos 
internos por delincuencia organizada y de aquellos que requieran 
medidas especiales de seguridad.  
 
…  
 
El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva será distinto del 
que se destine para la extinción de las penas y estarán 
completamente separados. Las mujeres quedarán recluidas en 
lugares separados de los destinados a los hombres y tendrán la 
infraestructura, información y personal capacitado para el 
cuidado de sus hijas e hijos que permanezcan con ellas así 
como para el desarrollo pleno de sus actividades. Los menores 
infractores serán internados, en su caso, en instituciones diversas 
de las asignadas a los adultos.  
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… 
I. a VI. … 
… 
… 
a) y b)  … 
… 
… 
I. y II.  … 
… 
 
 

 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 


